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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 31 de marzo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) 
L ib fas .......................... .. ........... ... .
D ólares ........................ ............. .
Francos suizos .............. .......... .
Francos belgas ..... . . . . . . ..............
F lorines ................................. ........
Escudos ..........................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ...................................... ....
C oronas suecas ........... . . . . . . . . . . .
C oronas danesas - ..........
Coronas noruegas .................... .
D eutschm arks ............................

3,128
30.660
10,950

252.970
21,900

288,157
38.086

1.46
2,116
1,535
1.533,
2.607

(1) Este ti do podrá sufrir las modifica- 
clone.* jue se deriven del régimen francés 
da cambios

OBRA SINDICAL, DEL HOGAR Y  DE 
ARQUITECTURA

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se hace 

,público que durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la- fecha de la publi
cación de esta nota, pueden recurrir con
tra la lianza definitiva depositada los po
sibles reclamantes a don José María Vera 
Martínez, en su carácter de adjudicatario 
de las obras de construcción del grupo 
«Nuestra Señora del Espinar», de vein
tidós viviendas protegidas, en Guadalix 
de la Sierra (Madrid), toda vez que, se
gún c o m u n i cación de 19 de febrero 
de 1953, el Instituto Nacional de la Vi
vienda ha dado por recibidas definitiva
mente tales obra6 y en 6 de septiembré 
del pasado año ha aprobado la liquida
ción de las mismas.

Madrid, 13 de marzo de 1953.—El Se
cretario g e n e r a l  de la Obra, Carlos 
A. Soler.

658—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N UEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Antonio Roses Vila.
Localidad: Madrid (Fueucarral).
O bjeto: Fábrica de ladrillos y tejas.
Capital: 100,000 pesetas.
Producción: 500.000 ladrillos y 400.000 

tejas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren a fe o  
lados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos.., dentro del 
plazo de diez días-, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núme
ro 14, Madrid.

Madrid, 5 de marzo de 1953.*—El Inge« 
hiero Jefe, L, López de María*

2.133—0 .
c-. r— -

Peticionario: Don ' J u l i o  Miravalls 
López.

Emplazamiento: Madrid,
Capital: 186.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de imprenta.

Producción: 250000 pesetas de impresos 
en general.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen pertinentes en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid, dentro del plazo de 
diez dias.

Madrid. 6 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.131— 0 .

Peticionario: Don José Ramos Car
pintero.

Localidad: Madrid.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Imprenta.'
Producción: 50 resmas de papel im

preso en pequeño formato.
Esta industria empleará maquinaria y • 

materias primas nacionales.
Se hace públicá esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos.- dentro del 
plazo de diez díRs. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, núme
ro 14, Madrid.

Madrid, 9 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María

2.132—O.

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: La Pilarica, S. A 
, Localidad: Puente de Vallecás (Ma
drid).

O bjeto : Fabricación de turrones, ma
zapanes, bollería fina, caramelos y pela
dillas.

Capital: Antes. 315.000 pesetas: des
pués. 360.000 pesetas.

Producción: Antesi 55.000 kilos al año: 
después. 30.000 kilos de turrones. 12.000 
kilos de mazapanes, 3.000 kilos de pela
dillas. _300 kilos de almendras. 1 000 kilos 
i n flí1.11̂ 68' 2.000 kilos de polvorones.
1 000 kilos de alfajores y 5.000 kilos de 
bollería diversa.

Esta industria empleará maquinarla y 
tenas Primas nacionales 

Se nace pública esta petición para aue 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núme
ro 14. Madrid.

Madrid. 4 de marzo de 1953.—El Inge- 
mm. í '  López de María.
2.076— 0 .

Peticionario: Don Rogelio Peña Her- bosa.
Localidad: Madrid.
Objeto: Fabricación de obleas, barqui

llos y vasos para helados y similares. 
Capital: 71.000 pesetas.
Producción anual: 1.600.000 unidades d¿ 

obleas, barquillos-y vasos para helado, 
por valor de unas 60.000 pesetas.

 ̂La ampliación consiste en la instala
ción dé un nuevo equipo de trabajo, com
puesto de seis moldes fijos a vapor sobre 
bancada con caldera de seis metros cua
drados y una máquina cortadora de obleas 
y varios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, . debidamente reintegrados, los escri
tos Que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación dé Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 9 de marzo de 1953 —El In
geniero Jefe. L. López de María.

2.249 -O.

BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
'Peticionario: Industrias Busquets, So

ciedad Anónima, .
Localidad del emplazamiento: Hospita* 

íet de Llobregat.
Capital de la ampliación: 50.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de tinte, blanqueo y aprestos 
de algodón en madeja una sección desti
nada a la preparación de algodón hidró
filo.

Producción: 10.000 kilogramos anuales.
Maquinaria nacional
Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación tío Industria, sita en la 
avenida del. Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 dé febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las P.eñas,

2.130-0 .

Peticionario: J. Torns, S. A.
Localidad d ^1 e m p la za m ie n to B a r 

celona.
Capital: l.OOO.OOÓ de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de productos refractarios con la 
instalación de dos hornos dé cocción de 
45 metros cúbicos cada uno y un horno 
de calcinación, para la fabricación de ma
terial de pavimentación para calzadas y 
aceras. \ .

Producción anual actual : Material re
fractario, 1.120 toneladas: material de 
pavimentación. 350 toneladas.

Producción después de la am pliación: 
Material refractario. 1.800 toneladas; ma
terial de pavimentación, 1.800 toneladas.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de' esta 
publicación, los escritos (p o r . triplicado) 
que estimen oportunos en. las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407

Barcelona, 19 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.147—0 .

Peticionario: L. A. M. S. A.
Localidad d e l  emplazamiento: Bar

celona.
Capital: 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá- 

bricy de pinturas con dos calderas de 
3.00 litros, calentadas a fuego directo, v 
un bombo de 250 litros para fabricar bar
nices y esitíaltes grasos.

Producción actual: Pinturas al aceite, 
a la cola, barnices en frió, masillas e im
primaciones: 156 000 kilogramos al año

Producción con la ampliación: Barni
ces y esmaltes grasos: 168.000 kilogramos 
anuales.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de . 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas' de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 19 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.160—0.

IMPORTACIÓN Y SUSTITUCIÓN

Peticionario: Manufacturas Coromlnag, 
^n'úpdad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Sabadel!.
Capital: 2 500 noo pesetas.
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O bjeto de la petic ión : Sustituir en su 
fábrica de tejidos tres canilleras y cuatro 
urdidores por una bobinadora de alta pro
ducción modelo BKN. Schlafhorst, un ur
didor -seccional m odelo DSB. SchLafhorst. 
una fílela para urdir m odelo Z7e-f y dos 
canilleras automáticas Autocopser m odelo 
ASE-Schlafhorst, por un valor aproxi
m ado de 1.000.000 de pesetas.

Maquinaria extranjera.
. MaLerias primas nacionales.

Los industriales que se consideren a fec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que'estim en oportunos en las oficinas de 
est^ Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1953.—̂ EI 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2 .1 7 3 -0 .

ALAVA 
M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Esmaltaciones S a n  Ig
nacio.

Em plazam iento: Vitoria-Olarizu.
C apital: 5.000.000 de pesetas, .
Valor de la m e jora : 150.000 pesetas.
Objeto de la m e jora : Instalación de 

tres' hornos rotativos y seis molinos para 
fabricar 36.000 kilos de esmalte anual
mente. para su industria.

Producción actual: La esmaltación de 
100.000 piezas anualmente, de artículos de 
uso doméstico.

La maquinaria y materias primas serán 
d e  , procedencia nacional,

Se hace pública la presente petición 
para que los industríale» que se consi
deren. afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, debida* 
mente reintegrados, por triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Dato, 49, en
tresuelo.

Vitoria, 6 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, jS. Soler A.
■ 2.141—0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Mágica Hermanos,
D om ic ilio : Espejo (Alava).
C ap ita l: 403.000 pesetas.
O b je to : Am pliar su industria de repa

ración de maquinaria agrícola a la fabri
cación de m olinos para granos y simila
res en distintos tam años y tipos.

P roducción : 500 molinos anualmente.
La maquinaria y materias primas serán 

de *proeedencia nacional. *
« e  hace pública la presente petieíón 

para que los industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los. escritos que estimen ODortunos, debida
m ente reintegrados. por triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez día9. en tes 
Oficinas de esta Delegación. Dato. 49. en
tresuelo.

Vitoria. 10 de marzo de X933.— El Inge
niero Jefe, S Soler A.

2.140—O.

BADAJOZ 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Bodegas Retamosa, S. A.
• Lugar de situación d e  la industria: 

Don Benito.
• O b je to ; Instalación de un ramal eléc

t r i c o s  5 500 voltios y  de una  longitud 
de 402 metros que partiendo de 1« línea 
llamada molino Mari-Dtez-Don Benito, 
propiedad de la empresa Sánchez y  Sán
chez Porro- llpcue • a la ‘ finca Retamosa. 
prooiedad de la  emnreáa peticionaria 
donde »e  instalará una easofa de t r a p v  
form ación v .  medida de 20 KVA . a  fin de 
dotar de enerafq a ínstatenfones in- 
dustrüfles: éxlstentes en  la tatema.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
, Se hacq pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días; en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 11 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe, A. Martínez.

2 .1 4 3 -0 .

P eticionario: Dqh Francisco Jiménez 
Lozano.

Lugar de situación de la industria: Vi
llanueva de ,1a Seyena,

O b je to : Instalación de una industria 
de fábrica de ladrillos.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de dieg días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 12 de margo de 1953.—El In? 
geniero Jefe, A, Martínez.

2.142—0 ;  .

Peticionarios: Doii José y  don Miguel 
Calvo González. ~

Lugar de situación de la industria: 
Mérida.

O b je to : Instalar en la calle Muza una 
in d u str ia 'd e  sala de proyecciones cine
matográficas en local cerrado, con capa
cidad para 624 espectadores.

La industria em pleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace publicó esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados Dor la misma presenten pór tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de este Delegación de Industria,

Badajoz, 18 de marzo de 1953.— El In
geniero Jefe, A. Martínez. ‘ .

2.335—0 ,
BALEARES 

N ueva  in d u s t r ia

P eticionario : D on PedrO' V ich Bibüonl.
Em plazam iento: Palm a de M allorca.
C apital: 107.000 pesetas,
O b jeto : Artes gráficas, instalándose una 

máquina sistema O ffset, 38 por 56; una 
minerva «Híspante», 26 por 38, con sus 
motores a c o p l a d o s ,  y una guillotina 
«Krause». de 60 centím etros, -

P roducción : Ppr valor de unas 250.000 
pesetas.

Esta industria em pleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se. -consideren a fec
tados ñor la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno» ép triplicado ejem 
plar, dentro del plazo . de aie^ días, en 
la* oficinas do esta Delegación de Ip- 
dustria.

P a l m a  d e  M allorca, f 0 de rr.a^zo 
de, 1 9 6 3 . EL Ingeniero Jefe, J, Marqués.

2.189—0 .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia
f*.

P eticionario : Calzados Salom, j3. A.
Em plazam iento: .Palma de Mallorca.
Capital de te am p liación ; 13.600 pe

setas. "
O b je to : Instalar en su industria de fa 

bricación de calzado u n a máquina de 
m ontar sandalias.

P roducción : Sin variación.
Esta Industria 'em pleará maquinaria y 

materia» primas»-nacionales.
Se hace nnhltca esta petición para que 

los indnqtrteles que se ennslfterén .afec
tados ñor la misma nrASPúfen los eséritnc 
onp .mvwfunos en píom-
plar ' dentro del . plazo dev diez -días en

las oficinas de esta Delegación de In-* 
dustriá- •

P a l m a  d e  Mallorca. 10 de marzo 
de 1953 — El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.190— 0 ,

, P eticion ario : D on M ateo Bauza M o lí
Em plazam iento: Palma de Mallorca.
C apita l: 125.000 pesetas.
O b je to : Am pliar su industria de galva

nización de metales instalando los siguien
tes elem entos: Un rectificador de discos 
de Selenio’ de ocho voltios, 1.50o amperes, 
a 2°0 voltios: un equipo de aire com pri
mido para instalación de chorro de arena, 
con m otor de tres. O. V.; un ventidádor 
centrífugo, con m otor de dosC !. V., y una 
bomba rotativa para filtración  baños.

P roducción : Superficies metálicas gal
vanizadas, 12.000 kilogramos.

E m plazam iento: Palma de. Mallorca.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe c
tados por la rni»ma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar. dentro del plazo de diez días,: en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

P a l  n ía  d e  la llorca, 10 de m arzo 
de 1953.— El Ingeniero Jefe, J. Marqué».

2:191— 0 .

P eticion ario : D on  Juan B. Calatayud 
López.

Capital de 1a am p liación : 24.000 pe
setas.

O b je to : Instalar en su fábrica  de he
lados un com presor de tres O. V.; aparato 
de helat de un C. V. y un m olino para 
alm endra con  m otor de un C. V.

P roducción : Sin variación.
Esta industria em pleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública ^stá petición para que 

Jos industriales que se consideren a fe c 
tados ñor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en trinlicado e jem 
plar, dentro del plazo de diez días, en  
las oficinas de esta r elegación' de In 
dustria.

P a l m a  d e  M allorca. 10 de m a w o 
de 1953.— El Ingeniero Jefe, J. Marqué».

2.192—0 ,

P eticionario: D on José Pons Llabrés.
Em plazam iento: Palma de Mallorca,
C ap ita l: 198.000 pesetas.
O b jeto : Instalar en su industria de ta 

pa» y pisos de gom a para calzado los 
elem entos siguientes: C inco prensas hi
dráulicas, dos prensas a m ano, 4 e 2  ̂
por 35; tres prensas a. mano, m edidas 
platos 40 por $Q; un m otqr eléctrico de 
20 C. V , un ju ego cilindro» reforzado con  
circulación de agua, de 50 por 100 centí
m etros; una bom ba de agua*y un jnptor 
eléctrcio de 15 O , v .

P roducción : 100.000 pares d e  pisos do 
gom a y tapas.

Esta industria em pleará m aquinaria - y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los* industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten los escritas 
que estimen oportunos en trinlicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días; en 
tes "fioings de esta Delegación de Iq - 
dustria, . ~

P a l m a  d e Mallorca. 10 de m arzo 
de 1953 — El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.193—0 . ;
CIUDAD REAL 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: G onzá lez Lomas $. C,
E 'rintezsm ipoto: Tnmellnso.

• 9so ooo npsetfts
• '.Tnofolo-ntAn -*n cn. indircfrte dé

r .n M M w M A '*  He. Hp Haq /w.pterl-
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ti es, con capacidad de 200 kilogramos de 
orujo, para destilación de los mismos, a 
base de vapor.

Producción: Anterior, Ó67 litros de al
cohol de 96/97 grados en ocho horas de 
trabajo. Posterior, la. misma y 400 litros 
de flemas de 20 grados centesimales en 
el mismo período de tiempo.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
mjsma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 9 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo

1.149—0. '

CUENCA

I N u e v a  i n d u s t r i a

. Peticionarios: Don Ildefonso Gómez Es
cobar y don Isidro Mondéjar.

Objeto: Instalar una Industria, de cine
matógrafo en el pueblo de Casas de Be- 
mtez.

Los industriales que se.consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación 
de Industria en el plazo, de diez días.

Cuenca, 12 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.189-0.

GRANADA 

M e j o r a  d e  i n d u s t r i a  ,

Peticionario: Azucarera Montero, S A.
Objeto y situación: Instalar en la fá 

brica de azúcar y alcohol de esta firma 
un generador de vapor de 180 metros 
cuadrados, com o ampliación de los exis
tentes.

No se requiere importación de maqui
naria.

Lo que se haoe saber, a. tenor de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 193?.

Granada, 10 de marzo d¿ 1953—El In
geniero Jefe, José Calera.

2.194—0 .

GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Segundo Iriarte Un- 
zueta.—EScoriaza.

. Capital actual: 39.000 pesetas, qug no ¡ 
sufre variación para la apipliación.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
gañía de fabricación de sus artículos, con 
la de cuberteria, sín modificar los ele
mentos de producción ni el. consumo de 
materias primas.
, Producción anual: Lar actual d* herra
jes para muebles,- salvamanteles, tiradores, . 
portaplanchas, manillas y similares, que 
es de 8.000 kilos en aluminio, se redu
cirá en un 25 por 100, que será e} de cú- 
bertéría, o  sea 2.000 kilos en cazos, cu
charones. cucharas, tenedores, cuchari
llas, etc., etc., de aluminio.

Se háce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prlm, 35.

San Sebastián, 10 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero (ilegible!.—Visto bueno: el 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.209—0 . '•

Peticionario: Don José Urigtien Eguía. 
Eibar.

Capital: Actual, 16.000 pesetas. Capital 
destinado a la ampliación, 35.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de remaches bifurcados y taladrados.

Producción: La actual que se limita al 
ajustaje y montaje de 380 esoopetas de 
caza al año se aumentará con la de 
13.200.000 unidades ^equivalente a 12.000 
kilos de hierro dulce) de remaches bi
furcados v taladrados, en medidas de 
3 x 16 mm. a 8 x 20 mm.

Esta industria. empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la niisma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 10 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero (ilegible)*.—Visto bueno: el 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.211— 0 .

Peticionario: «Imperial Española, So- 
ciedád Anónima».—Eibar.

Capital: El actual dé 5.000.000 de páse- 
tas se ampliará hasta 10.000.000 de pe
setas. *

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción de máquinas de escribir.

Producción: La actual de 2.000 máqui
nas portátiles al año, quedará ampliada 
hasta 12.000 unidades, de las que. 10.000 
serán del tipo llamado «Standar» o de 
oficina.

Esta industria empleará materias pri
máis de procedencia nacional, y parte de 
la maquinaria, por valor de 1.644.800 pe
setas, será de procedencia extranjera.

Maquinaria a importar: úna máquina 
de puntear, una rectificadora universal, 
una fresadora, dos tornos automáticos, un 
torno revólver, una máquina especial pa
ra rectificar palancas y una máquina es
pecial para roscado del cuerpo de fun
dición.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se coasideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita. presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de industria. Prim, 35.

San Sebastián, 9 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero (ilegible).—Visto bueno: el 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. 1

2.213—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Angel Fernández de 
Jáuregui Olañeta.—Elgóibar.

Capital: 50.000 pesetas.
O bjeto!de la industria: Artes Gráficas.
Producción: Trabajos corrientes de im

prenta, con una producción anual corres
pondiente a 180 resmas de papel.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hacé pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en e¿tas oficinas, Prim. 35.

San Sebastián,, 10 de marzo de 1953.— 
El ingeniero (ilegible)—Visto bueno: el 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.210—a

Peticionário: Sociedad Anónima «Novi- 
Española».^- Deva.

Capital: 2.000 G00 de pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

magnetos a volante (volantes magnéticos).
Producción anual: 24.000 volantes mag

néticos, de dos bobinas (encendido y 
alumbrador

Esta industria empleará, maquinaria y 
materias primas nacionales,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica

do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 9 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero (ilegible).—Visto bueno; el In- 
Iiigeniero J e f e ,  Daniel Laffiite.

2.212— 0 .
JAEN

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Patronato Nacional Anti
tuberculoso.

Localidad: Linares.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea aérea de transporte “de ener
gía eléctrica, trifásica, a 6.000 voltios, que, 
derivando del poste número 60 de la ge
neral de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad, entre su central El Arquillo y 
Linares, y siguiendo un trazado de 470 me
tros" de longitud, finalizará en caseta a 
construir a extramuros de la localidad 
de Linares, para el servicio a los pabello
nes antituberculosos y silicosos, y en la 
que se instalarán tres transformador:*s. 
de 30, 40 y 70 K V A  de capacidad de- 
carga, siendo ¡lia relación de tensiones 
6.000/220-127 V.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

3 a hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de-diez días, cuantos es
critos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo. 4.

Jaén, 10 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, F. López Morales,

,1.191—0 .

Peticionario: D. Enrique Cerezo Prieto.
Localidad; Lopera. •
Objeto de la petición: Electrificación 

do la finca denominada «Donadio», me
diante la instalación de una línea de • 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 25.000 V., con un trazado de 70 me
tros de longitud, que enganchará en la 
general de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad entre sus centrales La Vega y 
Ca?as Nueyas, finalizando en un trans
formador de 40 KVA. de capacidad de 
carga, siendo la relación de tensiones 
25.000/220-127 V.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y. fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos en las oficinas 
de esta- Delegáción de Industria, avenida 
del Generalísimo. 4.
' Jaén. 9 de marzo de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales

1.192—0.

Peticionario: Don Antonio'Uceda Me
dina.

Localidad: Mancha Real.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca denominada «Cirueña» me
diante la ‘instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 6.000 V., con un trazado dé unos 5.000 
metros de longitud, qu? enganchará en 
otra particular de don Francisco García 
Gáme2, abastecida por la Compañía Se
villana de Electricidad, finalizando en un 
transformador de 45 KVA. de capacidad 
de carga, siendo la relación de tensiones 
6.000/220-127 V.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.
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Se hace pública esta petición para que 
los indios tríales quo .se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la linea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, 4.

Jaén, 10 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

1.193—0 .

LOGROÑO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Tiburcío Marín Ca
darzo.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar su industria do for

nituras mediante la instalación de una 
máquina grabadora y fresadora-copiadora 
y otra de aíilar fresas, tipo sobremesa, 
sin aumento en la producción total.

Las máquinas son de procedencia ale
mana.

So lia ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación (Capitán Cortés, numero 2).

Logroño, 30 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible).

2.139—0 .

LUGO

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Cabana Puente, 
revendedor de energía de «Barras Eléc
tricas Galaioo-Astunanas S A.».

Emplazamiento: Ayuntamientos de Cos- 
peíto, Abadín v Villalba.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

dos ramales de lino** a 20.000 V., uno a 
Santa Cristina, de 450 metros, y otro 
a Germar, de 3.700 metros, partiendo es
tos ramales de Santa Cristina; y otros 
tíos ramales que partirán del transforma
dor de Goá, de 3.000 y 4.000 mearos, a 
Moncelos y San Lorenzo, instalando en los 
extremos centros de transformación con 
un totgl de 30 KVA.

La maquinaría será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delégación de Industria, 
calle N, Pastor Díaz, número 35.

Lugo, 13 de marzo de .1953.—-El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortos.

1.194—0 .

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé c tr ic a

Peticionario: Caja Nacional de Seguro 
de Enfermedad, del Instituto Nacional de 
Previsión.

Emplazamiento: Lugo.
Capital: 49.485 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación ¿n el 

edificio del Instituto Nacional de Previ
sión de un centro' de transformación de 
10o KVA. y una relación de 3.800/220-127.

Maquinaria: Será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale^ que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de * esta Delegación de Industria, calle 
N. Pastor Díaz, número 35.

Lugo, 13 de marzo de 1953.— El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

1.193-“O.

MALAGA'

LÍNEAS ELÉCTRICAS
Peticionario: Don A n t o n i o  Gemas 

Porras.
Domicilio: Archidona.
O bjeto: Implantación línea alta ten

sión y estación transformadora 25 KVA,
Capital: 73.275,15 pesetasr
Emplazamiento; Finca «La Vega», Ar- . 

chidona.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 4 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefé, Miguel Martin García-Varo.

2.144—0,

Peticionario: Don Federico Navarro 
Fernández.

Domicilio:-M álaga,
Objeto: Implantación alta tensión y 

estación transifrrmadora 15 KVA.
Capital: 61.495,67 pesetas.
Emplazamiento :• Finca «Campiñuela 

Baja», Torre del Mar.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 4 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

2.145—O,
    ' i»d

Peticionario: Compañía General de 
Electricidad.

Domicilio: Motril. \
O bjeto: # Implantación línea altá de ‘ 

alta tensión y estación transformadora 
de 10 KVA.

Capital: 31.656,45 pesetas.
Emplazamiento: Finca de don Bautista 

Rrvas, Nerja (Málaga).
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939

Málaga 11 de marzo de 1953.—El In- 
ffe¡?í?,rA Miguel Martín García-Varo.2.340—-O.

NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  '

Peticionario: Huarte y Cia.. S, L. «In- ? 
dustrias Metálicas», S. L. Pamplona. 1

Ob.jrto de la ampliación: Perfeccionar 
en sus talleres de Pamplona lá mecani- . 
zación de piezas pesadas

Capital: 10.500.000 pesetas.
Maquinaria a importar: Una mandri- ' 

nadora horizontal de procedencia alema
na con un valor aproximado de 2.000.000 
de pesetas.

Se hace pública ésta petición para qué 
tanto los industriales que Se cohsíderen 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estftnen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de in 
dustria. Gorriti. 32.

Pamplona, 16 de febrero de 1963.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

135—0 .

' NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: La Precisióh Mecánica — 
Pamplona.

Objeto de la. .Industria: Fabricación de 
moldes, troqueles y matrices de acero pa- • 
;a estampación.

Capital: 130.000 pesetas.

Producción: Por valor de unas 65.000 
t pesetas.

Esta industria, empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de es tu Dele
gación de Industria, Gorriti, 32.

Pamplona, 2 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible).

136—0 .

SANTANDER 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don David Fernández Pa- 
lazuelos.

Emplazamiento: Igollo-Camargo.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una tintorería 

con maquinaria nacional, capaz de lhn- 
piar , y teñir 5.000 prendas al año.

Se hace'pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tado» por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en esta Delegación de 
industria,

Santander, 14 de .marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Callos Viema.

2.259—0 ,

TOLEDO 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionaria: «Salgado y Compañía, So
ciedad Anónima»,

Emplazamiento: Mora de Toledo.
Capital: 858.750 pesetas.
Objeto de la . petición: Refinería da 

aceites de orujo para usos industriales.
Capacidad de producción: 4.500 kilo

gramos de* aceite de orujo refinado en 
jornada normal de veinticuatro horas.

Esta Industria empleará maquinaria na
cional, i

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en la& oficinás’de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 12 de marcó de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2,248—0 .

VALLADOLID 

I n s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

Peticionario: Doña Carmen Prado, viu
da de Boto de «Prado.

Objeto: Instalar linea eléctrica a 3.000 
voltios, de 474 metros de ilongitud, y  
transformador de 10 KVA. en término de 
Simancas, para servicios de riegos y alum
brado, derivando de otra propiedad de 
«Hidroeléctrica de Simancas»/

Emplearán elementos de existentes en 
paña.

Se hace pública ésta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los. 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de *sfea 
Delegación d e Industria* Álcall&re*, L 
principal.

Valladolid, 10 de m a m  de 195S.—KI 
Ingeniero Jefe, Sabino Colavidas.

1.197—0.
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ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a  c o n  s u s t i t u c i ó n  
DE  MAQUINARIA 

Peticionario: Don Niceto García Ca
brero,

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 135.000 pesetas.
Objeto: Ampliar fábrica de pan, susti

tuyendo un homo intermitente de mam- 
posteria con solera de 4,5 m. de diámetro 
por un horno eléctrico de 70 KW. con 
solera giratoria de 4,5 m. de diámetro.

Producción: 2.000 kilogramos de pan 
en ocho horas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Su hace pública esta petición para que 
los industriales que ee consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez dias, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, número 126.

Zaragoza, 3 de marzo de 1953.—El in
geniero Jefe, J. Cucurella»

2.200— 0 .

N u i?va in d u s t r ia

Peticionario: Eduardo Michelena La- 
rrechea.

Localidad: Zaragoza.
Capital: 180.000 pesetas.
Objeto: Instalación taller mecánico de 

reparaciones de maquinaria de minas y 
fábricas de cementos.

Capacidad de producción: Indetermi
nada: trabajos de mecanización, forja, es
tampado, soldadura, etc., de piezas de 
máquinas y elementos de transporte.

Relación de materias primas: Hiérro y 
acero aportado por las industrias refe- 
renciadas.

Todas las máquinas son de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, número 126.

Zaragoza, 24 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella. ■

2.201— 0 .

JEFATURAS AGRONOMICAS 

ZARAGOZA 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Ondiviela 
Gómez. ,

Objeto de la petición: instalación de 
molino de piensos.

Localidad: .Barrio de Oliver. (Zaragoza)'.
Maquinaria: Nacional.
‘Materias primas: Cereales no interve

nidos del mismo barrio.
Se hace público esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura, 'Agronómica, General Mola, 
número 15 '

Zai^éo2a. 12 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Domingo Ruéda.

2.202—O.

D I S T R I T O S  . M I N E R O S
b a d a j  o z - c a c e r e s

Do acuerdo con lo d ispuesto en  el artículo  65 del Reglam ento para el Régimen Ge
neral de ia Minería, de lecha 9 de agosto de 19*6, se hace saber que por el M inisterio  
de In d u stria  se han  concedido los perm isos de Investigación s ig u ien te s :

Numero Nombre M ineral T é r m i n o Provincia

9.774
9.788
9.789
9.790 
9.846 
7.471
7.526

7.641

9.867
7.460

7.466
7.467 
7.481 
7.489 
7.514
7.527

7.540

7.549

7.587
7.599

«La Esperanza» .......
«La Señora» ..................
«San A n d r é » ............... .
«María Luisa» ....... ......
«Delicia» ................. .
«Rosita» ................... . .
«Jesús del G ran P oden

«Lldita»

«Isabel ita» ..................
«Los Leones» ..........
«San Miguel» ........
«Santa Flora» ...........
«Los Compadres» .....
«Ceres núm . 3» .......
«Emiliana» .............
«El Duro» ......................
«Pili-Mary» .............. .
«Paulino»

«San Francisco» ........
«Julita»  ...........................

. Plomo ..........
Plomo ...........

, ' Plomo ..........
. C arbón .........

Plomo ...... ....
E staño ........ ...

, G chéiíta y  es
tañ o  .......

V o lf ra m io  y 
Schelita 

Volframio ... 
V o lf ra m io  y 

estaño  .
E staño .........

, E staño .........
E staño .........
E s ta ñ o ...........
Volframio ... 
V o lf ra m io  y 

estaño  .....
E staño  v vol

fram io ......
, V o 1 fram io \ 

estaño  ....
Volfram io ... 
S c h e li ta y  es* 

estaño  ....

. G ran ja  de Torreherm osa ...
, Azuaga .........................
. G ran ja  de Torreherm osa...

Casas de Reina .............
. Azuaga .......... ..............

Logrosán ........................»......
V illanueva de la Sierra ...

r
. M onteherm oso ...................
. Oliva de M érida ...........f

Malpart-ida de Cácere9, Logrosán ......................
, Logrosán .......................
, Viliam iel ................ ......
. M illanes de la  M ata ......
. V alencia de A lcán tara  ...
. cáceres ...................... ..

. Pozuelo de Zarzón ..... ..

. San iibáñez  el Alto y Her
nán  Pérez ................

. cáceres .......................

. Pozuelo de Zarzón ........

, Badajoz. 
Badajoz. 
Badajoz. 
Badajoz. 

, Badajoz. 
, Cáceres.

, Cáceres.

Cáceres.
, Badajoz.

, Cáceres.
Cáceres.

. Cáceres.
, Cáceres,
, Cáceres. 
, Cáceres.

, Cáceres.

Cáceres,

Cáceres.
Cáceres.

. Cáceres.

De acuerdo con lo d ispuesto en el a rtícu lo  95 del R eglam ento para  el Régim en gene
ral de ia M inería, de fecha 9 dé agosto de  1946, se hace saber que por el M inisterio de 
In d u str ia  se h a n  otorgado los concesiones de explotación siguientes :

9.610 « 
9.017 « 
9 694 « 
9 820 « 
7.430 «

7.461 «5

:E1 Calvo» ......................
¡Virgen de Gracia» ......
¡El Zorro» .......................
¡Soledad» .........................
La Perlza» .......................

Jarisita»  .................... ,....

. Plomo . ..........
Volframio ....

. Plomo ...........

. Plomo ....... .

. E staño y Vol
fram io .......

. Estaño .........

, Berlanga ...............................
. Oliva F ron tera  ........... .......
, Azuaga ....................................
. Azuaga ............................. .

. M ontánchez ....... ..................
Logrosán ...............................

. Badajoz.

.. Badajoz.

. Badajoz.

. Badajoz.

. Cáceres. 

. Cáceres

Badajoz, 2 de febrero de 1953—El Ingeniero  Jefe, Urbano G ám ir. .
689. 688 v 691.-—O.

O V I E D O
Relación de perm isos de  Investigación que  conform e ,al articu lo  14 de la vigente 

Ley de Minas, de  19 de Junio de 1944, h a n  sido otorgados por el Excmo. Sr. M inistro 
do In d ustria . 

Núm ero Nombre M ineral > Has. Térm ino m unicipal

26.394
26.455
26.465

26.503
26520
26.543
26.562
26.566
26.702
26.710
26.713
26.715
26.501 \
26.533
20.581
26.582

26.586 
26.600 - 
26.600 
26.608

26.610 
26.611 
26.620 
26.628 
26.570 
26.672 

• 26.583
26.613
26.614 
26.627

«M artinica» i . . . . . . , . , , . . .
«M aría Antonia» ..........
«Oliveros» ................

«La Mejor» *............
«Vitín» ....................
«Olga» .............................
«A bundantona» ..........
«Metálica» ....................
«Primera» .......................
«Mercedes» ..........
«Afortunada» ................
«Rales» ...........................
«Luarqúesa nú m  8» ..
«Ramón» .......................
«Bilbaína» .....................
«Aum ento a  o ^ r m i m  

Segunda» ................. .

«Los Sobacos» ............. .
«Fanny» ........................ .
«Mestas» ....................
«Elena» .....................

«La G arrocha» .......
«Las Campiñas» ..........
«Los Cuetos» ...............
«Cumbral» ....................
«Angelita» .......................
«Dos Amigos» ..........
«Ampliación a Flores* 
«Peñam ayor segunda»
«Vaqueros» .................
«Peña Ladines» ..........

„■ Hierro ................... .
. H ierro ......................*
* H ierro . .¿ i.................-

C aolín ...............i........
. H ierro ....................... .
. H ierro .......................
. Hierro ........................
.. Cobre ........................*
. B aritin a  ...............
. Cobre y o tros ............
.. H ierro ........................
. Cobre . . . ......................
. Oro ................ .............
. Caolín ........................

a .

- Plomo, volfram io y
otros

. C arbón ......................
.. Cobre .........
. vo lfram io  ..................
- H ierro ............. ......... .

. Cobre .........*......... .

. Cobre . . i . . . .................
H ierro .......... ..............

.. Cobre .....................
. Cobre ..........................
>. Plomo ........... ............ -
.. Cobre •..........................
. Cobre ...................... ...
. H ierro ................ .

10
10
70

278
11S
90

367
135
21

100
38
16

209
25

100

191
100

55
43

149

11
12
34

193
50
50
36

124
52

529

Lena.
Castrillón,
San M artín de Oseos y 

G randas de  Sallne.

Vtllanúeva de Oseos. 
Vegadeo.

Cabraies.
M iranda.
Salas.
Onís.
Luarca,
Llanes.
Tinco.
.Ribadesella.
Onís.

IUano.
Cangas de Onís y Onis. v 
Cabraies.
Roal y Coaña.
Peñam ellera B aja y Pe- 

ñam ellera Alta.
Cabraies.
Cabraies. .
Onís.
Sobrescobio y Caso.
Onís y, Cabraies.

Onís.
Peñam ellera B aja..
Lavíana;
Onís.
Sobrescobio y Coso,

Lo que en cum plim ien to  de las disposiciones vigentes se hace público pa ra  general. 
Conocimiento,

Oviedo, 17 de enero de 1953.—El Ingeniero Jefe, Luis de Beaum ont,
705 099 702 y 703 —0 .
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S A L A M A N C A

Por el M in is te iio  de In du stria , y en razón  de ha llarse  en zona reservada por el Es
tado. han  sido conced idos de con form idad  con lo prevenido en el a rtícu lo  14 de la  L.ey 
de M inas, d e  19 de ju lio  de 1944. los perm isos de investigación  m inera  sigu ientes :

N u m ero) N o m bre Petcias. M in era l T é rm in os m unic ipa les en  qu e  
rad ican

Provincia de Salamanca

3 303 
' 3.343 

3.357

3.381
3.389
3.411
3.427

3.429
3.453
3.454

412
435
436

«V ic to r ia -A u re lia »  
«B ie n v e n id a » ..... 
«T e rce ra  Am p. á

C a rm en » ...........
«T in a »  ..................
«V ic to r ia »  ...........
«C e c ilia »  ................
« L a  E speran za » ..

«J o se fa » .................
«A m é r ic a » ...........
«S an ta  Jose fa » .. .

«S an  José» . . . . . . . . 7
«S a n ta  Teresa»...- 
«A m a lia »  ........ .

44 : 
15

70 : 
15 : 
35 : 

140 ; 
20 '

32 : 
32 :
35 '

j

28
60
20

Estaño y otros .......
Echeeiita y estaño.

Estaño ......................
Estaño y vo lfram io
Estaño .............. .
Estaño y otros .... 
V olfram io  ....... ........

Estaño y volfram io . 
Estaño e ilm enita.] 
Volfram io y estaño.

Provincia da Avila.
V o lfram io  ..........-...
Cobre ........................
M ica ........... '.............

B ouza  (L a ) .
C illeros el H on do  y M orilla .

La  B ou za  y P u e rto  Seguro . 
V illasrub las.
V illasrub ias.
E spe ja .'
Cespedosa de T orm es y S a n t ib á -  

.ñez de B é jar.
Peñaparda.
R am iro  H ernán dez  López.
Jesús G a rc ía  G onzález .

N a rrillo s  del A lam o.
A vila  (c a p ita l ).
Z ap ard ie l de la  Cañada .

Lo que  p a ra  genera l conocim iento se hace pú c lico  m ed ian te  el p resen te  anunc io , en  
cum p lim ien to  de lo dispuesto, en  el a rtícu lo  65 de l R eglam en to  genera l p a ra  el R égim en  
de la M inería , de 9 de agosto de 1946.

Salam anca, 6 de febrero  de 1953.— E l  In gen iero  Jefe interino , P au lo  Ca lvo  
892— 0,.

CIUDAD REAL
Por resolución de la Jefatura je  este 

Distrito Minero, dictada de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 57 de la 
Ley de Minas, y en 168 del Reglamento, 
ha sido cancelado, declarándolo sin cur
so y fenecido, el expediente en tramita
ción de permiso de Investigación número 
11.440, denominado «San José», del tér
mino municipal de Mestanza. de 20 Has. 
de superficie, por falta de terreno franco, 
comprobada previo deslinde.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 168 an
tes citado.

Ciudad Real, 27 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Levenfeld.

1.125-0.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero, hace saber:

Que por el Ministerio de Industria ha 
sido titulada la concesión de explota
ción «Cuarto Horcajo», núm. 11.363, en
clavada en el término municipal de Al- 
modóvar del Campo y Braza tortas, con 
una extensión de 16 pertenencias para 
mineral de plomo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial en virtud de lo que determina el' 
artículo 95 del Reglamento de Minería 
vigente.

Ciudad Real. 18 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Levenfeld.

. 1.126-0.
LA CORUÑA

Se hace público que por el Ministerio 
de Industria han sido otorgados -los per
misos je  investigación siguientes:

Provincia de La Coruña
«Dolores», núm. 3.078, de 20 pertenen

cias de estaño y otros, solicitado por don 
Miguel Quintan* Antelo, en el Ayunta
miento' de Santa Comba.

«Santa María», núm. 3.079, d$ 60 per
tenencias de estaño y otros, solicitado 
por don Miguel Quintana Antelo, en San
ta Comba.

«Hércules», núm. 3.084, de 62 perte
nencias de estaño y titano, solicitado por 
don José Parga Moure, en el municipio 
de Santa Comba.

«Unquinesa núm. 7», numero 3.157, de 
33 pertenencias de llmenita, solicitado ; 
por la «Unión Química del Norte de Es

paña, S. A.», en el Ayuntamiento de 
Tordbya.

«Breapa», núm. 3.173, de 10 pertenen
cias de volframio y estaño, solicitado por 
don Elíseo Moreira Canosa, en el Ayun
tamiento de Camariñas.

«La Unión», núm. 3.203, de 148 perte
nencias de volframio, estaño y otros, so
licitado por don Emérito Alvarez Benito, 
en el municipio de Boiro.

«Seixaló», núm. 3.208, de 19 pertenen
cias, solicitado por don Daniel Vázquez 
Paz, para minerales de volframio, esta
ño y otros, en el Ayuntamiento de Mu
gía.

«As Fosas», núm. 3.205. de 60 perte
nencias de hierro y otros, solicitado por 
doña Manuela Moya García, en los tér
mino* municipales d« Zás y Santa Comba.

«Cor núm. Dos», número 3.218, de 50 
pertenencias de volframio y otros, soli
citado por don Emérito Alvarez Benito, 
como del término de Mazaricos.

«Elida», núm. 3.363, de 600 pertenencias 
de estaño, volframio y otros, solicitado 
por don Manuel Cabezas Afión y otro, en 
el término municipal je  Arteijo.

Provincia de Lugo ,
«María Josefa», núm 3.868, dé 10 per

tenencias de Caolín, solicitado por «Cu- 
curny, S. A.», en el término de municipal 
de Foz.

«María del Carmen», número 3.879, de 
12 pertenencias de caolín, solicitado por 
«Cerámica Farré, Jaureguizar y Compa
ñía, R. C.», en Foz.

«Lagoas», núm. 3.921, de 50 pertenen
cias de caolín, solicitado por don Ra
món Farré Tarrida, en el municipio de 
Foz.

Provincia de Orense
«San José», núm. 3.110, j e  14 perte

nencias de caolín y otros, solicitado por 
don José Pazos Feijoo, en el Ayuntamien
to de Carballino.

«Mostandiella», núm. 3.246, j e  60 per
tenencias de volframio y estaño, solici- . 
tado por don Eloy Justo Castro, en el 
Ayuntamiento de Verín.

Provincia ele Pontevedra
«Carmen», núm. 1.309, deil20 pertenen

cias de volframio y eslaño, {solicitado por 
don Dámaso Ferreiro García, en los 
Ayuntamientos je  Cruce* y Lalin.

«Imponente», núm. 1.327, de 83 perte^

nencias de estaño y otros, solicitado por 
den Narciso Blanco Aguerre. en los Ayun
tamientos de Silleda y Cruces.

«La Pórtela», núm. 1.338, de 135 perte
nencias de estaño y volframio, solicitado 
por «Estañíferas de Composteia, S. L.», en 
el Ayuntamiento de La Lama.

«Chicha», núm. 1.359, je  16 pertenen
cias de feldespato, solicitado por don 
Antonio Medal Carrera, en el Ayunta
miento de El Grove.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
ei artículo 65 del.vigente Reglamento de 
Minería,

La Coruña, 20 je  febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, J. Alemany.

1.127-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO*
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de julio de 1951, 
falleció, en carretera Tetuán - Melilla, el 
obrero Alí Ben Ab-Delhadi Ben Moha- 
med El Bakiui El Taganimi. de veintiún 
años ae edad, natural Tiganinin. provin
cia ce Bocoia (Marruecos), domiciliado 
en Poblado de Tiganinin tBocoia;, que 
trabajaba al servicio de D. Mesod Aqui- 
nin Serfaty.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo. 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 11 de marzo, de 1953.—Él Di
rector general. Isaac Galcerán Valdés.

A Y U N T A M I E N T O S

BENIFAIRO DE ,LES VALLS 

E d ic to

Habiendo resultado desierta la segunda 
subasta celebrada para la adjudicación de 
las obras de construcción 'de seis vivien
das protegidas para los Maestros de esta 
localidad; el Ayuntamiento acuerda la ce
lebración de nueva subasta, la que tendrá 
lugar a las once de la mañana del dia 
que corresponda.. transcurridos que sean 
veintiún días hábiles, contados a partir 
del siguiente día al que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, bajo el tipo de> 
383.531,15 pesetas, admitiéndose pliegos 
hasta las trece horas del dia anterior 
a la celebración de la subasta.1

En cuanto a las demás condiciones, si
guen rigiendo las publicadas e*i el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 
21 de julio de 1952. . -

La fianza provisional será el 2 por 100, 
o sean 7.670,62 pesetas, y la definitiva, 
15*341,34 pesetas, o sea el 4 por 100.

Caso de que no tuviese efecto esta ter
cera subasta por falta de licitadores it 
otra causa'legal que lo impidiera, tendrá 
lugar la cuarta a los diez días hábiles 
siguientes.

Benifairó de les Valls, a 13 de marzo 
de 1953.—El Alcalde (ilegible).

663—0.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE SAN FERNANDO

C o n v o c a t o r ia  p a r a  l a  'p r o v is ió n  d e  u n a  
p l a z a  d e  A c a d é m ic o  d e  n ú m e r o

La Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando anuncia por lá presente 1» 
provisión de una plaza de Académico fie 
número, vacante en la Sección de Músi
ca de la mencionada Corporación.

Para optar a ella deberán cumplirse los 
siguientes requisitos:
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1.° Ser español y músico profesional.
2.° Tener domicilio y residencia oficial 

en Madrid.
3'.° Ser propuesto por tres Académicos 

numerarios o  previa solicitud del intere
sado, debiendo expresarse en ambos ca
sos, con. claridad conveniente, los méritos 
y circunstancias en que se funda la so
licitud o propuesta.

4 ° Presentar dentro del plazo 'impro
rrogable de un mes, a partir de la fe
cha, que terminará el día 18 de abril, los 
antedichos documentos, que serán recibi
dos en la Secretaria de la Academia to
dos los días laborables, de diez a una de 
la mañana.

Madrid, 18 de marzo de 1953. — José 
Francés Secretario perpetuo.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S. A.

MADRID
C o n v o c a t o r ia  a l a  J u n t a  g e n e r a l  d e  a c 

c i o n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco, se convoca a la 
Junta general de señores accionistas para 
el día 26 de abril, en primera convocato
ria, a las doce de la mañana, en el edi
ficio social del Banco, Sevilla, núm, 3, 
de Madrid, para tratar del siguiente

Orden del día
1.° Examep, discusión y, si ha lugar, 

aprobación de la Memoria, cuentas del 
ejercicio de 1052 y distribución de bene
ficios.

2.° Reelección de señores Administra-» 
dores.

3.° Designación de accionistas, censo
res de cuentas, propietarios y suplentes.

Tienen derecho de asistencia y podrán 
ejercitar el voto en la Junta los señores 
accionistas que nosean, por lo menos, cien 
acciones inscritas a su nombre con cinco 
días de antelación a la fecha en que aqué
lla se celebre, y también los que, con igual 
antelación, reúnan el indicado contingen
te de acciones en concepto de represen
tantes de accionistas que, por no tener 
cada uno de ellos el número necesario 
para- poder asistir y votar personalmente 
en la Junta, se hayan agrupado para con* 
ferirles su  representación, haciéndolo 
constar así en carta dirigida al Consejo 
de Administración de la Sociedad.

Se expedirán a los accionistas con de
recho de asistencia tarjetas de admisión, 
nominativas y personales, en las que cons
tarán el número de acciones que posean 
o representen y el de votos que les co
rrespondan.

Cada accionista con derecho a votar en 
la Junta general podrá ser representado 
por un mandatario, con tal de que éste, 
por su carácter de accionista, forme parte 
de la Junta general.

Los apoderamientos que con arreglo a 
los Estatutos son válidos mediante la Ur
ina de la fórmula impresa al dorso de 
tarjeta de admisión, deberán presentarse 
en el domicilio social o  en cualquiera de 
las Sucursales, por lo menos cinco dias 
antes de los señalados para la celebración 
de la Junta.

Madrid, 28 de marzo de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Villacieros.

2690--P,

HILADOR FLUVIAL, S, A.

Trafalgar, número 4

BARCELONA

La Junta’ general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada el dia 21 del corrien
te, acordó la absorción por esta Compa
ñía la Sociedad «Construcciones y Ma
quinaria. Bociedad Limitada»,

Lo que se pone en general conocimien
to, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1951 sobre Régimen de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 24 de marzo de 1953.—El 
Gerente (ilegible).

2.643— P, 1.a 31-3-952

AGUAS p o t a b l e s  y  a l c a n t a r i l l a DO 
DE MANZANARES, S. A.

Be convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social el día 25 de abril próximo, 
a las once horas, en primera convocato
ria, y al siguiente día, a la misma hora, 
en segunda, con el siguiente orden del 
d ía :

1.° Aprobación dej acta anterior.
2.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria,-balance y cuentas del 
ejercicio de 1952, y distribución de be
neficios.

3.° Gestión del Consejo d$. Administra
ción.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores.

5.° Ruegos y preguntas.
Manzanares. 25 de marzo de 1953.—-El

Presidente, Angel Femández-Pacheco,
L405-P ,

S A N T A  L U C I A ,  S .  A .  

Balance en 31 de diciembre de 1052

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Mobiliario .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Depósito necesario en G arantía .........  ....
Gastos ampliación capital ... ...............
Gastos, de instalación ........ ..........................
Caja y Bancos......... ..............
Sucursales ....................................................................... ...
Valores ................................... ...
Fianzas...........................
Cuentas corrientes ........  ... . .
Accionistas....................... ... ...
Primas vencidas pendientes de cobro .............................

Nom inales:

Depósitos en Bancos...........................................................

208.853,58
562.839,00
70.243,93
69,897,92

305.056,60
1.966.741,92
2.356.381,25

15.900,00
15.891,76

1.200.000,00.
605.420,10

3.007.100,00

Reserva prima emisión ................................... ...  ...
Reserva Leyes 19-9-42 y *-2*43 ............................ ...
Reserva Voluntaria ... ........, ... .............. . w
Reserva Legal Ljy 17-7*1951............................ . ..,
Reservas Técnicas por Riesgos eq Curso ... ...
Timbres a M etálico ......................  ... ..................... .
Cuentas Corrientes................  . ......................................
Fondo Legal para Fluctuación de Valores... r . ,..

Benefloios en 1952 ... ........ . ... ... ...

Nominales ;i

Valores en Depósito ....................................................

S.OOO.QOO.OO
156.480,00

15.826,83
306.047,49

39.877,62
37.598,80

164.606,70
637.900.83
26.914,75

605.420,10
395.651,04

3.007.100,00

Suma . ............................. 10,384.326.06 Suma  . . .  . . .  . . . ............... 10,384.336,06

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1052

D E B E Pesetas H A  B E R Pesetas

Siniestros e indemnizaciones.........
Fondo Legal fluctuación valores............... ...  .........
Gastos del Ejercicio ......................................................
Contribuciones e impuestos............................... ... .
Amortizaciones .........  ...
Beneficio en 1952 .......................

22.781.117,60 
8.948,25 

16.066.777,74 
2 343.231,58 

'53.409,88 
395.651,04

primas Defunción recaudadas en el Ejercicio.........
Primas Accidentes Individuales id. id.........................

. Primas Enfermedad id. id ............................................
Intereses de Valores y Bancos ... ... 

49 584.958.62 
1.271.409,13 

721.077,78 
70.790,56

Suma y?? r r ?  7  ̂ ... 51.649.136,09 Suma..................... 61.649.136,09

2.714.—p; •
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LABORATORIOS MADE, S. A. 

Marqués de Monteagudo, 21 y 23, Madrid

JUNTA9 GENERALES ORDINARIA Y EXTRAORDI
NARIA

De conformidad con lo dispuesto en 
los armenios' 21 y 25 de los Estatutos 
Sociales el Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria. que se celebrará en el domicilio 
social el próximo dia 17 de abril, a las 
seis de la tarde, para someter a su exa
men y resolución la Memoria, balance, 
cuenta de resultados v distribución de 
beneficios correspondientes al ejercicio 
de 1952, designar censores de cuentas y 
aprobar el acta correspondiente

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en dicho 
domicilio social a las ocho de la tarde 
dei mismo día, para aprobar la modifi
cación de los Estatutos Sociales, adaptán
doles a la Ley de 17 de julio de 1951.

Si no se pudieran celebrar en primera 
convocatoria, por no reunirse las condi
ciones exigidas por la Ley las Juntas ge
nerales ordinaria y extraordinaria, ten
drán lugar el siguiente día, 18 de abril

en el domicilio social y horas antes indi- ' 
cadas.

Madrid, 30 de marzo de 1953.—El Se
cretario. José de Eleizegui y Sieyro 

1.439—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del número seis de los de esta capi
tal, en los autos promovidos por el pro
curador don Aquiles Ullrich y Fatch, en 
nombre del Banco Español de Crédito. 
:on el excelentísimo señor Fiscal, sobre 
extravio .de valores, *e ha acordado pu
blicar el presente para conocimiento de 
los que pudieran resultar tenedofes de 
los cupones que se dicen extraviados y 
que después se reseñan, para que pue
dan comparecer ante este Juzgado a opo
nerse a la pretensión deducida, objeto de 
la denuncia, dentro del término de nue
ve días.

D E P O S I T A N T E
Número

de
títulos

Númeración Nominal

OBLIGACIONES DEL CANAL DE ISABEL IL—EMISION 1950

D. Aniceto Martínez Torres ............
D. Ignacio Herrero García .................... .
D.a Asunción de Vinuesa .......... .............. .
D. Eleuterio López Francos ......................
D.a Dolores Hermoso Marcos ...................

10
300
100
50
10

113.332/41 
113 842/114.141 
114.142/241 
114.242/291 
114.292/301

5.000 
150.000
50.000
25.000
5.000

OBLIGACIONES DE LA VILLA DE MADRID, 1946, 4 POR 100

DA Dolores Bustamante" Burón ...............
D a Aurelia Bustamante Burón ..............
D.:i Encarnación Bustamante Burón ......
Idem .......... ............. ‘.......... .............................
D Mariano Bustamante Burón .............. .
Idem .................................................................
D.a Mana Pilar Bustamante Burón ..... .
Idem ............ ................................... ................ ;
Caja Rural y Préstamos de Carrión
D.a Carmen Castrillo Lucas .....................*
D a Marcela Garcia Castro ........................ .
D. Alfonso Hervella ...................................
D. Manuel González Torres ......................
D. Clemente González Piera ......................
DA Éduvigi<? López Aller ...... — '............
D. Eleuterio López Francos y Anastasia

Ferrerás ..... .
Obispado r’e Palencia .................................
D. Andrés Ordóñez Carrera y Delíina

Doce .........................................................
D. Esteban Ortega Gato y Concépción

Rivas ......................................................
Idem ........... .....................................................
D. Emilio de la Plaza Ga,rcia e Isabel

Juárez ...................................................
D. Valentín de Pi-ado Cembreño y doña

Francisca Alegre ............................ .
D. Emiliano Prieto Dbejero y doña Julia

López Ayarza ......... ............................
DA Sira Ramos Tétano ..... ........................
DA Josefa Romero Salomón .................. ...
D.a Sofia y Aquilina Romero Salomón ... 
D. Sulpicio Villada Leal ...........................

• 2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

10 
' 10

3
8
2
1

2
10

5

3
1

10

. . 2

2
6 
1 
2

• 10

6.776/77 B 
B 6.780/81 
A  3.653 
B 6.778 
A 3.654 
B 6.7,79 
A 3.652 
B 6.775 
C 5.517/26 
B 6.783/92 
A 3.655 y 
A 3.639/40 
B 6.821/28 
B 6.770/71 
B 6.782

B 6.819/20 
C 5.527/36

A 3.647/51 '

A 3.636/38 
B 6.329

B 6.809/18

B 6.795/96

B 6.773/74 
A 3.641/4U 
B 6.797 
B 6.793/94 
B 6.799/808

10.000 
10000 
1.000 
5.000 
1.000. 
5.000 
1.000 
5.000 

100.000 
50.000 ‘

3000
40.000
10.000 
5.000

10.000
1OO.00O

5.000,

3.000
5-000

50.000

10.000

10.000 
6.000 
5.000 

10 000 
50.000

OBIG ACIONES V ltL A  MADRID, 1931. INTERIOR

Obispado de Palencia ........................... 4 C 4.474/77 20.000

OBIG ACIONES VILLA MADRID, 1931. ENSANCHE

Obispado de Patencia ......... ................ . 89 C 4.116/20 
4 285/324 
4.677/720 445.000

Y  para su publicación en el BOLETIN* 
OFICIAL DEL ESTADO y en el qe esta 
provincia se expide el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a veintitrés de febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Secretario, Cor- 
Ios Viada.—V.° B.°. el Juez de Primera 
Instancia. José María Salcedo.

2.153-A. J .

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en los autos 
declarativos de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador don Paulino Mon- 
salve, en nombre de la Sociedad «Radio 
Films, S. A. E.», contra «Ediciones Cine
matográficas Españolas. S. A.», cuyo do
micilio legal se desconoce, sobre entrega 
a la Entinad actora del primer permiso 
de importación que se haya concedido 
por el Ministerio de Industria y Comer
cio en razón de la película española «Ca- 
perucita Roja» y otros extremos deriva
dos de tal obligación, se emplaza por me
dio de esta cédula a la Sociedad «Edi
ciones Cinematográficas Españolas S. A.», 
para que dentro del término de nueve 
días comparezca en los mencionados au
tos, pendientes ante el Juzgado de Pri
mera Instancia, número ocho de esta ca
pital, personándose en forma, previnién
dole que las copias de la demanda v de 
sus documentos se encuentran a su dis
posición en la Secretaría del Juzgado.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido la pre
sente cédula en Madrid a cuatro de agos
to de mil 'novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, José Torres.

2.244-/., J.

R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibimiento de se? declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo Que se. les fila a cons
tar desde el dia dé la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ame , 
el Juzgado o. Tribunal Que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las utonáades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la> busca, cap
tura y conducción de aguéllos. ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal*

J u zg a d o s  c iv il e s

URRESTARAZU LANDAZABAL, Anto
nio; .hilo. de. José y de María del A m p a r o , 
natural de Araya (Alava), soltero, emplea
do, de cincuenta años, domiciliado úl
timamente en Vitoria; proeesado por cau
sa 26o de 1947; comparecerá en el término 
de diez dias ante la lima. Aiidiencia Pro
vincial de Vitoria.— (3166).

-MORENO BERLANGA, Antonio; na
tural de Aguilar de la Frontera, de trein
ta y nueve años, hijo de JUan y de Con
cepción, casado, ex sargento; procesado 
por robo, en causa 325 de 1950; compa
recerá dentro del plazo de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción. 5 de Barcelcn 
na.— 19727).

A N U L A C I O N E S

JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción de Lérida . 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 40 de 1947, Euge
nio Florencia Ferrer.—(2412).


